
Lunes 23 de Julio de 1877. 

¿ S U S * 

Núm. 10 Un real número. 

DE L A P R O V I N C I A DE L E O N . 
Y 
i 

ADVERTIiNClA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN ÍJUC correspondan 
al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio da costumbre donde permanecerá hasta el 
recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BO
LETINES coleccionados ordenadamente pava su en
cuademación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜN12S, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, l í , 
(Puesto do los Huevos) i 30 rs. trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

Los números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones do las Autoridades, excepto 
las que sean á instancia de fiarte no pobre, se in 
sertarán oficialmente; asimismo cualquicr'anuncio 
concerniente al servicio micional, que dimane de 
las mismas; los de interés particular previo el pago 
de un reai, por cada l ínea de inseifiion. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Autorizado por S. M . el Rey y Su 
A . K . !a Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, para distribuir en la forma 
que considerase conveniente y aseso, 
rado de las personas que creyese 
oportuno, los donativos'do su'Regia 
munificencia, he creido de mi deber, 
procurando él mejor acierto,' asociar 

' a l cumplimiento de este piadoso y de
licado encargo, á los Sres. Presiden
tes de la Diputación provincial y del 
Ayuntamiento de está ciudad. Dicha 
comisión, oyendo ios informes y aten
diendo las recomendaciones de respe
tables vecinos de esta capital, ha pro
cedido á la distribución de las cant i 
dades debidas á la generosidad de los 
Augustos viajeros; habiendo' desem
peñado su cometido en la forma que 
espresa la siguiente 

CUENTA tle invers ión de losdona-
. t ivos hechos por S. M. y S. A.. R . 

CARGO 
Pesetas-

Para las obras de restauración 
de la SantalglesiaCatedral 
que dependen del Ministe 
rio dé Fomento.. • i . . 30.000 

Para limosnas. . . . . . 7 000 
Para gratificaciones: . . . ' a.500 

Total cargo.'. . . 39 500 

D A T A . 
Obras de la Catedral. 

Ingresado éu la Caja de la 
Admon. económica de esta 
provincia, eu .concepto de 
depósito gubernativo, se; 
gun carta de 'pago corres- \ 
pendiente al talón núm 9 i 
intervenidaconeln.*376... 30.000 

Zimosnas. 
A la Comunidad de Monjas 

Concepcionistas 250 
A la de Descalzas. . . . . 250 
A la de Cárbájalas. . . . 250 
'A la de Recoletas 250 
A la Casa Hospicio. . . ' . 750 
A l Hospital de San Antonio 

Abad 500 
A la casa de Beneficencia. . 500 

A la Sociedad de San Vicente 
de Paul 250 

Para la construcción del Hos
pi ta l de Sahagun, (Memo
rial á S. M . ) . . . . . . 500 

Para m i l bonos de cuatro l i 
bras de pan y una peseta.. 1.025 

Para limosnas pedidas á S. M . 
y S. A . R . , por medio de 
memoriales 800 

Entregado al Ilrno. Sr. Obispo 
de esta'Diócesis como parte 
de.cuatro dotes para rel i
giosas, solicitados de S. M . 
y.de S . A . B . . . . . . 320 

Limosnas á* pobres vergon
zantes repartidas por la Co
misión á domicil io. . - . . 310 

;Idem distribuidas en elAyun-
tamiento con acuerdo de la 
Comisión 445 

Suma. . . . 7.000 

Se aumentan doscientas no-
venta-pesetas sobrantes del 

' donativo para gratificacio
nes, que interpretando los 
piadosos deseos de S. M . y 
S. A . R. ha añadido la Co
misión al donativo para be
neficencia , repartiéndolas 
en limosnas. 290 

Suma. . . . 7.290 
Gratificaciones. 

A la Casa Hospicio. . . . 250 
A dependientes subalternos y 
. ordenanzas de la Diputa

ción provincial 300 
Á un obrero de la misma. . 10 
A l portero, ordenanzas y de -

pendientes subalternos del 
Gobierno 435 

A cinco peones camineros. . 125 
A l ordenanza del Ayunta

miento. 25 
A diez hospicianasy ochohos- , 

picianos . 135 
Al cochero que gu ió el car-

ruage de S. M 125 
A l lacayo 60 
A seis cocheros que guiaron 

los carruages de l a ' R é g i a 
Comitiva á 80 pesetas cada 

A seis lacayos á 40 pesetas 
uno. . 

A l portero del Palacio epis
copal. • • 

480 

240 

25 

Suma.' . 2.310 

ReKiinicn de la Dnla . 

Entregado eu la Caja de la 
Administración económica 
como depósito gubernativo. 30.000 

Limosnas. . . . . . . 7.290 
Gratificaciones 2.210 

Suma. 39.500 

Parlflcnclon. 

Total cargo. . . 39 500 
Total data. . . . 39.500 

Lo que se inserta en el BOIETIN OFI
CIAL para su debida publicidad. 

León 21 de Julio de 1877.—Ricar
do Puente y Braüas.—Balbino Can-
SÜCO.—Luis Ibañes. 

E S T A D I S T I C A . 

C1IICUUR. 
Con arreglo á la circular que con 

fecha 18 del actual publicó el Sr. Go
bernador civi l en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, los Sres. Alcaldes de 
la misma remit irán á la oficina de m i 
cargo en el improrogable plazo de 10 
dias, ¿ contar desde la fecha, la esta
dística de viviendas, cuyos datos se 
referirán al dia 20 del corriente mes, 
consignándose sus resultados'en no 
cuadro resumen ajustado a l . modelo 
adjunto. 

Los funcionarios ó agentes-á quie
nes los Alcaldes encarguen el traba
jo,deberán formar por cada calle, p í a . 
za ó sección en despoblado (Norte Le
vante, etc.,) un estado análogo al mo
delo que se remite, conlaa únicas va
riaciones siguientes: 

En la primera casilla, que en el mo
delo se refiere á las poblaciones, ae 
pondrá el nombre de la calle, pla
za, etc.; y eu la segunda, que en el 
modelo se destina á las calles, se con
signará en el estado parcial de cada 
calle el número de las casas ó el nom
bre particular con que se las dis t in
ga cuando estén en despoblado ó ca
rezcan de número . 

Las demás casillasdeberán ser exac
tamente iguales en los estadoa parcia
les á las del modelo. Las sumas tota
les que resulten en cada uno de estos 

estados, son las cifras que se consig
narán en la linea horizontal corres
pondiente á las respectivas calles. é 
plazas en el cuadro resumen, que han 
de remitir á esta oficina los Alcaldes. 

Se advierte, para evitar confusio
nes: 1.* Que en esta estadística de v i 
viendas, siempre que se cita la pala
bra inquil ino, se aüade i familia. 
para indicar que aqui inquil ino no es 
lo mismvfque habitante, sino que 
equivale á vecino ó familia , sea esta 
compüesta:dé muchos individuos, de 
pocos ó de uno solo, como puede su
ceder, y por cónsiguieote que la cifra 
que en ' la ú l t ima casilla del estado 
parcial ha de constar, no es el total 
de personas que habitan cada casa (ó 
cada calle, en el estado resúmen) sino 
el número de familias que las ocupan. 
2 . ' Que en la segunda casilla de los 
estados parciales por callea, plazas y 
despoblados, marquen con un punto ó 
seüal especial todos los edificios ó ca
sas que aparezcan habitados, no por 
familias particulares, sino por corpo
raciones, cuerpos colegiados ó colecti
vidades, como por ejemplo: conventos, 
cuarteles militares, hospitales de to
das clases, hospicios, cárceles, presi
dios, colegios con internos, fondas, 
posadas y casas de huéspedes. 

Estas señales deberán aclararse con
venientemente en una nota. Se ad
vierte también que este dato será de 
gran utilidad á los Ayuntamientos 
cuando llegue el momento de hacer el 
pedido de cédulas de inscripción, para 
calcular el número de las colectivas 
que se necesiten en el término muni
cipal; pues como ya se dispondrá opor
tunamente, á todos los establecimien
tos indicados' se repart irá en vez de 
cédulas de famil ia , ó además dé las 
que de esta clase puedan necesitar, 
¿édulaa especiales que se l l amarán co
lectivas, para inscribir en ellas i los 
individuos ó acogidos qua dén el ca
rácter al Establecimiento. 

León í 18 de Julio d t 1877, E l 
Jefe de los trabajos estadísticos, An
drés Crespo y Botella. 



PROVINCIA D E PARTIDO JUDICIAL D E AYUNTAMIENTO D E 

E S T A D O - R E S Ú M E N ¡¡tte comprende el número de edificios ?/ viviendas pertenecientes á este término m u n i c i p a l n u é se hallan habitados en el (lia de 
la f echa y el de inquilinos 6 f a m i l i a s qne los ocupan. 

POBLACIONES. 

Plaza. . . . 
Calle Real. . 
De la Iglesia.. 

Leicido(capital de Ayuntamiento)./ ^ Puente! 

CALLES, PLAZAS, ETC. 

1 Despoblado 

Norte. . 
Levante.. 
Mediodía, 
Poniente. 

San Antero (aldea). 

i Calle Mayor. . 
1 De la Higuera. 
(Del Rio. . . 

Í
Norte. . 

M e S a : 

Poniente. 

N Ú M E R O D E E D I F I C I O S Y V I V I E N D A S H A B I T A D O S P O R 

Ji tn^ulllr 

familia. 

s Inquilinos 6 
familias. 

3 
id. id. 

4 
id.id. 

5 
id. id, 

6 
id.id. 

7 
id. id. 

8 
id. id. 

9 
id.id, 

TOTALES. . 

Si hubiere edificios que contengan mas de diez familias, se con t inuará el encasillado lo que fuere preciso. 

10 
id.id, 

T O T A L D E 

BdiBcioi I intiufUnos 
T 6 

viviendas. familias. 

20 de Julio de 1877. 

E l Alcalde, 

GOBIERNO MILITAR D E LEON 

Y SU P R O V I N C I A . 

E l Exorno. Sr. Ministro de la 
Guerra en Real orden del 19 del 
actual me dice lo siguiente: 

• Excmo. Sr.: Determinado «1 em
barque para la isla de Cuba de los i n 
dividuos del actual reemplazo sor
teados con destino á los Ejércitos de 
Ultramar, S. M . el Rey (q . D . g.) se 
ha servido resolver lo siguiente: 

Primero. Con presencia de la re
lación nominal A que se rrfiere el ar
ticulo i . ' da la Real órden circular de 
4 de Junio últ imo, dispondrá V . E . 
tenga lugar para el Jia 1." de Agos
to próximo la reunión en las capita
les de las provincias respectiva», de 
todos los indicados individuos que «e 
hallan con licencia en sus cusas, con 
excepción de los que justifiqui-n tener 
recurso pendiente de exención legal, 
los cuales continuanin eu la misma 
s i tuación. 

Sesrnndo. Para la marcha de es
tos soldados d^sdi; loa pueblos de su 
residencia lm:.ta la capital de la pro 
vincia , se les socorrerá por los Alcal
des dü los mis-nos A ttmm d^ 75 cén
timos de p-seta diarios, por concepto 
de h a b e r ; pan, contados los días por 
las jornalas ordinarias que tengan 
qne hacer. 6 días empleados en su in
corporación. El r e in í eg r " .lo estos so
corros ser* ¡nmidia to , padín.lose por 
las Capitani ,.s generales los cargos á 
la Caja general de Ultramar. 

Tercero. A medida que se efectúe 
la incorporación de dichos soldados. 

quedarán interinamente á cargo de 
los cuadros de los Batallones de Re
serva ó Comisiones de la misma. 

Cuarto. Dispondrá V . E, todo lo 
conveniente para su acuartelamiento, 
; para que sean socorridos con el ha
ber ; pan al respecto de la P e n í n s u 
la, desde el dia de su presentación en 
la capital hasta el del embarque, por 
cuenta de la Caja general de Ul t ra 
mar, cuyo Jefe facilitará oportuna
mente á este efecto los fondos nece
sarios. 

Quinto. Durante su permanencia 
en la capital y hasta que sean embar-
cados, se les dará la ins t rucción del 
recluta sin armas, con objeto de com
pletar después ésta una vez llegados 
á su destino. 

Sexto. En los puntos de embar
que recibirán el vestuario y manta 
que deben llevar. 

Sé t imo. Para la rápida incorpo
ración de estos soldados dictará V . E . 
cuantas me.lidas juzgue con lucentes 
y se ut i l izarán las vías férreas y raa 
ritimas por cuenta del Estado y con 
cargo á la Caja general de Ul t ramar 
en todo lo referente á dicha incorpo
ración. 

Octavo. Asimismo exigirá V . E. 
responsabilidad á los Alcalles resp^c 
to á aquellos individuos que no se 
presenten oportunamente sin causa 
justificada para ello, haciéndoles en 
tender en este caso q-ie han de ser 
considerados como ilesertor.-s. 

Noveno. En la mañana del 2 de 
Agosto, los Gobernadores militares 
darán directamente cuenta á este M i 
nisterio por telégrafo del número de 
reclutas que se hayan presentado en 

la capital de la provincia, y diaria
mente lo seguirán haciendo también 
del mismo modo, respecto de los reza
gados que se incorporan y número 
que falta para el completo. 

Décimo. Por este Ministerio se 
dictarán oportunamente las órdenes 
de concentración que haga necesaria 
los e m b i ques, según loa puntos don
de estos hayan de verificarse. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y demás efectos; en 
el concepto de que en obsequio de la 
brevedad, se comunica directamente 
esta Real disposición á los Goberna
dores tnilitares de las proviucias para 
su puntual c u m p l i m i e n t o . — Dios 
guarde á V. E. muchos años .—Ma
dr id 19 de Julio de 1877.—Azcárra-
ga.—Sr. Gobernadormi l i t a rdeLeón .* 

Lo que se hace saber por me
dio de este BOLETÍN OFICIAL, para 
que initiedintiiinente que llegue 
á poder de los Sres. Alcades ha
gan venir sin pérdida de tiempo 
á esta capilal á lodos los ¡iidiví-
duos del aelual reemplazo que 
les ha locado por sorteo ir á Ul
tramar y se eiiciieiilian en sus 
casas; de cuyo ctimplimienlo se
rán responsables con arregln al 
art. 8.* do la présenle Real ór
den, debiendo encontrarse en la 
capilal el dia 1.° de Agosto pró
ximo según previene el nrl. 1.' 
de la Real órden que anlecsde. 

Los referidos Sres. Alunlüi's 
anotarán e:i los pases de los in

dividuos el dia del refrendo, y so« 
corros que les entregan por n ú 
mero de jornadas que tienen que 
andar hasta la capital. 

León 21 de Julio de 1877 
E l Brigadier, Gobernador mili
tar, Shelly. 

E l Alcalde del Ayuntamiento 
en donde resida escedido de l i 
cencia el soldado del balallon re
serva de Hellin, Benedicto Mén
dez Martin, le hará saber debe 
inmediatamente emprender la 
marcha á incorporarse á bande
ras, pues de lo contrario será tra
tado como desertor. 

León 20 de Julio de 1877.— 
D. O. de S. E . : El Teniente Co
ronel Comandante, Secretario, 
Toribio Valverde. 

C01I1SION IMtUVI.NCIAL. 

S e r v i d » de bngngen. 

Tenniuiulo el «ño económico da 
1876 HI 77. concluyó la rwspon.uibili-
riaii ile lo* contratitítHH >\f. bnirHgea, á 
qumiea <e lea ailj'i'lioó ti! s frvÍRÍo por 
est» períu lo; en MI VI r t i i ' l , si nlifun A l -
cul U' ó ¡«ntieulur tiene q-i^ reclmnar 
in'lemniziicion contm ellws por el con
cepto inl ic i ido, puele ncinln* á esta 
Corpopitcíon provineiiil un tu* del 30 
del corriftitc, en la ¡nti-li^encia que 
p>isado ese dia $Q devolvernu l i s d e -
prisitus que hicieruu en «furuntf» del 
cotitrtito. 



Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del públ ico. 

León 10 de Julio de 1877.—El Vice
presidente A . , Natalio J . Redondo. 

^ O F I C I N A S DE H A C I E N D A . 

-AdninUtraeion económici de U provineh de Lien 

Sección (le Administración.—Negociado 
du Coniribuctones. 

Inleresanle á los AyunlamienlQS. 

Reconvenida esta Administración eco
nómica por la Superioridad por el r'clra-
30 que viene observando en la presenta-
clon de los repartos indWiduales de la 
contribución Territorial del actual ano 
ectnórnico en esta proTincia, se la pre
viene de nuero desplegue el mayor celo 
y energía, sin perdonar medio alguno de 
cuantos estén en sus atribuciones para 
conseguir la pronta terminación de tan 
importante servicio. Por lo tanto; y á 
fin de evitar la responsabilidad que i 
esta Administración económica pueda 
caber, y los perjuicios que ocasionarla 
al Tesoro la demora en la presentación 
de los respectivos repartos, prevengo 
por úUlma vez á las Corporaciones mu
nicipales y periciales que se bailen en 
descubierto del citado servicio, que si 
dentro del periodo que resta del presen
te mes no se hallan en esta Dependen
cia los citados repartos y demás docu
mentos según se ordena por la circular 
de esta Administración económica Techa 
i . ' de Junio último, inserta en el Uou-
i m OFICIAL de la provincia de fecha 6 
del propio mes n.* 146, lo pondré en 
conocimiento del Sr. Gobernador civil 
de la misma para que ex'ja la responsa
bilidad á los Ajuntamient'is morosos, 
sin perjuicio de espedir por esta Depen
dencia comisiones que á costa de las 
mencionadas Corporaciones inimicipales 
y periciales que se hallen en descubier
to, pasen i fiirmar, ó terminar, según 
en el estallo en que se hallen, los corres
pondientes repHrlimienlos. Asimismo 
tendrán muy presente dichas Corpora
ciones, la prevención 17 de la circular 
de esta D<'|)''nd 'nc¡a de fecha 1 .* de Ju
nio úllimo v.i oilj'la. 

Espero, pues, que los Sres. Alcaldes 
como presidentes 'le sus respectivas Cor
poraciones iminicipa! y peticial y res
ponsables en unión de las niNtnas por 
falta de cumplimiuntn á lo anteriormen
te preceptuado, harán que sin levantar 
mano en cada uno de sus respectivos 
municipios, queden terminados y pre-
sentades en el peí huid que se lija.'en 
esta Adininislraclon, los repartimientos, 
evitándo'iie de este minio el que lleve á 
cabo las medidas coercitivas anuneiadas 
y que á todn trance desearla evitar. 

León 20 de Julio de 1877.—El Jefe 
económico, Cayetano Almcida. 

ma tercera subasta para la amortización 
de Renta perpélua interior y esterior, 
tenga lugar el dia 51 del corriente, se 
hace saber á los que deseen intereiarso 
en ella, qne lendrí lugar bajo las mis
mas bases publicadas en el BOLETÍN on-
CIIL núm. 60 de esta provincia, corres
pondiente al 17 de Noviembre próximo 
pasado, para la subasta que se verificó 
en dicho mes; debiendo hacer presente 
que la admisión de depósitos y de plie
gos ele proposición, tendrá lugar en esta 
dependencia desde el 20 al 24 del ac
tual. Asimismo se advierte qne los títu
los de Renta perpélua que se ofrezcan, 
han de contener el cupón vencedero en 
SI de Diciembre de este ano, los títulos 
del 5 por 100 esterior; y el cupón que 
vencerá en 1 .* de Enero próximo, los 
títulos del interior. 

León 20 de Julio de ) 877.—El Jefe 
económico, Cayetano Almelda. 

Habiéndose acordado por la Junta de 
la Deuda que la celebración de la deci-

En la Gaceta de Madrid, cor
respondiente al dia 14 del ac
tual, se halla inserto el anuncio 
siguiente: 

«Dirección general de Rentas Están • 
cadas.—A fin de llevar á efecto la esta
dística de la producción ordinaria do sal 
con deslino al consumo de la Península 
é islas adyacentes que previene el ar
ticulo 49 de la ley de presupuestos pu > 
blicaila en la Gacela de ayer, que ha de 
servir de base para el repartimiento en
tre todos los mineros y fabricantes del 
cupo fijo de 1.500.000 pesetas deter
minado por el art. 47, esta Dirección 
general ha dispuesto que todos los due-
Aos ó explotadores de minas, salinas y 
fábricas de sal presenten en la misma, 
por conduelo de la Adininlslracion eco
nómica de la provincia en que aquellas 
estén enclavadas, relaciones juradas por 
duplicado, arregladas al adjunto mude, 
lo, y señalar para dicha presentación el 
plazo improrogihle de 10 dia*, que de
berán emitirse desde que este anuncio 
aparezca publicado en el BOLETÍN OFICUL 
de la provincia; baj i apercihimiento que 
de no verili -arlo, los gastos que origine 
la formación de oficio d-i dichas reía do
nes serán de cuenta do los morosos, 
exigibles por la >'ia de apremio; a*! co
mo se considerarán en con '-eplo de de-
frau Indures de la ILicio.nda ai|U'dliis que 
cometan omisiones ú ocultaciones en sus 
resniMilivas declaraciones 

M.drid 15 de Julio de 1877.—El D¡-
reclor g.-neial, Juné Rivera. 

Lo que se anuncia p,ir med io 
del p r é s e n l o ISOLETIN OFICIA . pa
ra c o n o c i i i i i e n t o todos Ins i n 
d iv iduos que explulen snl i i ias , 
minas y fáUr icas de snl, á t in de 
que en el plazo que se previene 
r emi t an á esla e c o n ó m i c a las r e -
larioues qua se re i l a m a u . 

L e ó n 17 de Ju l i o de 1877— 
E l Jefe e c o n ó m i c o P. S., A u l o -
lüo Machado . 
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CIUCULAR. 
E l rimo. Sr d i r e c t o r g f imra lde 

Con t r ihnc ions con fecha \'¿ •tal uc 
t w i l . comunicó 4 esta A d i n i n i s t r i i 
cion la orden s i j u i f u t e : 

«La ley ¡de l'resiipueslos para el afti 
económico actual, entro las varias dis 
posiciones que c-Mitienj rel iliv-tinenle a 
la conlribiicion In liHlrial y de (¡omer-
cío, estiibleoH las OMIV i nportaoles del 
i!ocab"7.aiiiie'ilo forzoso de la misma en 
las poblaciones qne de un modo éspresn 
d-termina, v los au lientos con qn»• pue
den s-r recárgalas líis cuot-is |I.I~I el 
T -s ro. Presciii liéoilii do la primera, 
acerca de la cual el (ioliierno de S,..M., 
y enneertán los- á la s a n ó la o sJa á la 
que determina los' recárgcil que han de 

imponerse y que son los del 15 por 100 
á que se refieren Ins artículos 11 y 12 
de la ley, de los cuales tenia ya V. S. 
c-noci miento por la circular de 50 de 
Abrí dllimn; el que se establece en el 
art. 15 á favor de los fondos municipa
les; y el del 6 por 100 que su viene exi
giendo con arreglo al art. 5.° del regla-
inenlo de 20 de Mayo de 1875 que indu-
dab-emenle queda vigente, esla Dires-
e.ion general, deseosa de que los Iraba-
j >s p ira la formación de la matrícula, 
peo lientos del seíVil.imienlo de los espre-
sados recargos, reciban ya el Impulso 
que es necesario darles para cortséguir 
su re'aliiacinii en el lánnino mi¡f breve 
posible, se apresura á prevenir á V. S i , 
que'idi'dan lo ens'guida al Aynnumieo-
t» de esa capital y á los de las poblacio
nes ya designadas por la ley como exea-



las del encabezamiento en esa provincia 
i fin de que en un plazo breve manifies
ten el tanto por 100 que hayan de re
cargar para fondos municipales dentro 
del limite qne la ley-seUala; dé larérf-
denes oportunas á la Administración de; 
su cargo parí que por sí misma en la; 
capital, y por los funcionarios á quienes : 
compela en las demás poblaciones, se: 

¿pígoed» & llenar las 'dós'úi'timás'casUUs 
- de las matriculas, practicando con la 

mayor energía y actividad las operacio
nes necesarias para terminarlas y apro
barlas en el término más breve posible,; 
con arreglo al reglamento y demás dis -!: 
posiciones vigentes, entre ellas la circu-; 
lar de 1 I de Abril.último, • dando V. S..'. 
aviso del resultado en los términos pre-i 
venidos por la misma y acusando el re
cibo de la presente.» '. 

Zo que se anuncia en este p e r i ó 
dico oficial para: que los Sres. A l 
caldes en un plazo trevisimo cum
p l a n lo ¡ u e en la preinserta órderi" 
'se dispone, llenando las casillas en -

la f o r m a que se determinaos 'decir,' 
que a l cupo aumentarán en la p r i 
mera casilla el 15por 100; en la se
gunda igual tanto por 100 en "los' 
comprendidos en el suprimido sello 
de ventas; en la tercera el recargo 
municipal que acuerden los Ayun
tamientos, no escediendo de l \Qpor 
100 que como máximum a u t o r í z a l a 
ley; en la cuarta el 6 por 100 sotre 
el total que arroje el cupo y recar
gos; y finalmente, el general que d 
cada contriluyente correspóndase-
gun la industria que ejerza. 

Confeccionadas que sean las ma
triculas en la f o r m a indicada, las 
r e m i t i r á n á la aprobación de esta 
económica en el improrogaile plazo-
de l i d i a s , contados desde la publi
cación de la presente; en la inteli
gencia que d los morosos en el cum
plimiento de este servicio, se Us 
e x i g i r á la responsabilidad que ha
y a lugar. 

Leoii 18 de Julio de X m i . — E l 
Jefe económico, Cayetano Almeida. 

AYUNTAMIENTOS. 

Por los Ayuntamientos que á conti-
nnácion se espresan se anuncia hallarse 
titrminada la reóliñcáclo'n del 'amlllára-
miento que ha de servir de . base para 
al repartimiento'de la tiontribuciqn ter
ritorial del afio econimico'de 1877-78, 
y.espuesjó al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho dias, 
para qne los qne se crean , agraviados 
llagan jas reclamaciones que .vean con 
Teñirles. 

"Regueras de Arriba y Abaja.. 

Por los Ayuntamientos • que icontir í 
•nuaoioii sa expresan se anuncia hallarse 
termíoado y expuesto »f piibliao el re-
parliinieolo de la i contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para';que 
log'contribuyenles que se crean agravia
dos «n sus cuotas, puedai reclamar en 

el termino de ocho diasque se les séllala 
para Tarificarlo. 

Astorga.' j 
/Las Ornalas. 

Oozonilla. r . ; ; 
Castroco'n'lrigo. : 

: Vegaiiiáb. -
Villarejo. .' 
Villadécanés. 
Toral de los Guzmanes. ' 1 

-Valdevimbre. 

'! Alcaidía coniliiuíional 
de ¡San] Adrián M Yallt. 

-Habiéndose ausentado de este pueblo 
báce'afla-y medio próximámente, sin 
saber de su paradero, él mozo Santiago 
Cabañeros Falcon. de esta'naturaleza, 
comprendido en el alistamiento delgado 
actual, y que), habiéndose anunciado en 
« M B i u m oricuL detesta' provincia, 
númy,95, á qué se'préséntáse enasta 
Alcaldía 4 la;recliliciicion"'de'" dicho"álls-
tamiento y sorteo, e'n el cual salió " con 
el'.ndméro 2,!y á la declaración de sol
dados,; seguniprevierienldsfarliculbs 45 
y 72'de la vigente ley. de reemplazos, 
no se ha presentado á ninguno dé los 
casos, ñi en la capitalidé Léon en el.dia 
20Hle Junio iúttimo, señalado para; la 
entrega en Caja de cuatro soldados,"cu-
po'definitivo^ este Ayuntamlenlorque 
según resulta de sesión pública del'dia 6 

del corriente, la corporación visto el ex-
pedíeole fallí y le declaró prófugo. 

San; Adrián del Valle Julio 6 de 1877.' 
-r-EI Alcaldfl, Baltasar.Utero. 

. .Pordiosero, edad 20, aflos,en^ 3 de ¡a-, 
nio, úítiáio,.>estatura regular;-yestla"pan-
tálód detériofaílo. : ' , ,. •'• " 
. . • StiÜi parlicitlaris. ': 
''Mélíádo'déi: labio superior. 

,. , , , ; . . , j i f z G A D Q s . ' ; ; ; ! : 

-. \ n « _ ..•. ;. , -.r-.- • .••.', 
Lic.; ¡D., Florentino Yelasco, Juez-de prl-, 

i mera-instancia del partido, dé. La Ba-
.neza. ^ , . . , . j . ¡ 

,.. Por.elipresentéprime.r.edictosecito,. 
llama v emplaza i Raimundo Falaga'ií 
Gárcia', vééiííb ílei Gistrolierra. 'á'ifin dé' 
qué compárezca'en la Sala de"Audiencla 
de este Juzgado el dia treinta y uoo del 
corriente á-las idiej der su madana, para 
la práctica de una diligencia (ío" causa 
de oficio contra'Pédro1, González'y "Gon
zález y otros por sustracción de lena del 
monte de dicho-pueblo, apercibido de 
que de no verificarlo le parará el per^ai-
cio'coDsiguiénté; ' ' ' ' v >' i.i ' " 

Dado en La Baflezáá diez y nueve de 
Julio de mil ochocientos setenta y siete.; 
—Florentino Velasco.—Por su manda
do, Miguel Gadórniga. ' 

JUZGADO M U N I C I P A L DE L E O N 

NICWIINTOS registrados en este Juzgado durante la 1.'1 decena dé Mayo 
de 1877. . , 

DÍAS. 

1 
: 8 

3 
. 4 
• 5 
6 
1 
8 : 
9 

. 10 

TonL. 

Nacidos vivos. 

• Legítimos. 

3 
1 

.1 

3^ 8 

No legitimoi. 

1 ;3 11 

Nacidos vivos, y muertos, 
antes de ser inscritos. 

Legítimos. Notegitimoi. TOTAl 

u 
ambal 
olim. 

DiroNciósis registradas en este Juzgado, durante la 1." decena dt Mayo 
de 1877/clasificadas por sexo y estado c iv i l de los fallecidos. 

Dus. 

1 ' 
2 
3 
4 
5 

, 6 . 
7. •• 

< S • 
• • 4 ' 

10 

TotU... 

F A L L E C I D O S . 

Saiunt. cuMu: vinlo, 

i 

' * 

1 • 
1 
1 , 

2 " 
'•i -

•'8. 

solieras. Cmdtf. Vtadas. Tara. 

I • 
• m . 

i ' 

, i 

i . 

. 2 

TOTAL 

simciiK. 

. 1 4 

León 11 de Mayo d» 1877.—El Juei municipal, Fidel Tegerina—El 
Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS. 

E S P E C I F I G O S 

DR . MORALES. 

. {Café IVerv ino m e d i c i n a l , acre
ditado é infalible remedio árabe para» 
curar los padecimienlos de la cabeza, 
del estónaagó, del vientre; de los ner
vios, etc., . te,—12 y 20 rs. caja. 

P a n a c e a a n U - » l f l l i l l e u , a u t l -
v e n é r e a y a n l i - l i e r p é l l e a i cura 
breve y radicalmente la sífilis, el v e n é 
reo y las herpes en todas sus formas y 
periodos.—50 rs. botella., 
- l n y « e e l ó n í > l l l a r a l e « cura infali-

blemcute-en i muy .pocos dias, ; sini más 
medicamentós,. ,lás. bivnorreasi blenor: 
argias, y todorflujo_ ^blanco .,en, ambos 

'"'Polvos d e p u r a i l v o á y a t e i n -
p o r i i i i í e n i reeiriplazá veolajosamente 
á la zarzaparrilla ó cualquier otro re
fresco . Su empleo,• aún.en,.viaje..es sur 
mámente fácil .y cómodo.—8 rs. caja 
cón"l 2 tomas'.' ,' , ' \ 

' V í t d ' o r i i a í ó t i l c o - g e n l t a l e » , 
muy Celebradas para la debilidad de los 
órganos: genitales, impotencia, esper-
ma|orrea;,y:,,ester¡l¡dad, Su uso esté 
exento de todq peligrpi—?0 rs. caja. 

Los éspecilicos citados sé expendéo 
en1 las1 principales fá'rináciás y drogue
rías de León y pueblos más impof lanté»' 
do la provincia. 

D e p Ó H K o g e n e r a l i 

Da. .MORALES.—Espoz y Mina, 18.— 
Madrid. 

'NOTA. El D r . M o r a l e s garantiza 
el buen ér.ito de sus específicos, com
probado en infinitos casos de su larga 

firaclica como médico-cirujano, especia-
isla en sífilis, venéreo, esterilidad é im

potencia.— Admite' c o n s u l t a s p o r 
e s c r i t o , prévio envié de 40 rs. en le
tra- ó' sellos l dé franqueo.—Espós y 
M i n a , 1 8 , S l o d r i d . : 20,. 

ANUARIO ALMANAQUE DEL COHRRCIO 
y de la Industria en Espada y Ultramar, 
ó Almanaque de lodos las señas, de los 
habitan tts por profesimts de Madrid, 
de las Pronincias y de VUramar para 
1878. 

. AVISO IMPORTANTE. ¿-La casa 
Bailly Bailliere, plaza.de Sania Ana, nú
mero 10, Madrid, está preparando un 
Anuiri» con tollas las senas de lodos los 
habitantes de Espaita y Ultramar por 
profesiones. Después de estudiado bien 
este asunto, cree haber tomado todas las 
precauciones convenientes para llevar á 
cabo este libro, y que sea digno de Es
paña y pueda compararse con los del ex
tranjero. 

OTItO AVISO A TODOS LOS HA
BITANTES DE ESPAÑA Y DE ULTRA
MAR.—Todo el que quiera figurar en-
e\ Anuario puede mandar bajo sobre una 
ñola que diga su nombre, apellido, pro
fesión, señas de Id habitación y punió de 
resideneia, y quedará inscrito en eUnua-
rio gratis. Si además' de lo - indicado 
quiere el interesado afladir algunos deta
lles acerca de su profesión, comercio ó 
industria,0 se insertará i razón de una 
peseta la linea. 

Dirigir toda la corresptfndencia á la 
librería de D. Gárlés Bailly Bailliere, 
plaza de Santa Ana,,,núm. 10, Madrid. 

I m p r » u de C a r » 4h l jM. 
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